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I. SPECIES FACTI

1. Doña M y don V contrajeron matrimonio canónico el 27 de diciembre de
1987 en Ia Parroquia d e Il de Cl a Ia edad de veinte y veintitrés años, respectiva-
mente.

* Pocos meses después de romper las relaciones con el joven con el que las mantenía, Ia deman-
dante conoce estar embarazada del misrno. Dada Ia situación y el ambiente familiar y social, los acon-
tecimientos se precipitan y en el plazo de un mes ambos contraen matrimonio. Cuatro son los capítu-
los de nulidad invocados por Ia esposa: tres por parte del esposo y uno por parte de ella misma. Li
sentencia declara nulo el matrimonio por grave defecto de discreción de juicio por parte de amlx>s
cónyuges y por error de cualidad padecido por Ia esposa, pero no por error doloso sufrido por Ia
misma.

Universidad Pontificia de Salamanca


